
I^úm. 7 Sábado 13 de Enero de 186(5.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para 
tos demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.)

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. . .

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.

Partes telegráficos.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de esta ma
ñana (11) dice al Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito 
lo siguiente. .

«Los sublevados con Prim, á 
quienes los movimientos de las 
divisiones de los generales Zava- 
la y Echagüe obligaron á salir del 
interior de los montes de Toledo, 
han pronunciado decididamente 
su marcha hacia la frontera de 
Portugal por el Horcajo.

Los sucesos por consiguiente, 
están próximos á su definitivo 
desenlace, mucho mas cuando en 
parte alguna,han sido secundados 
los sublevados y cuando la disci
plina del Ejército y la aptitud 
resuelta del pais han desbaratado 
los planes de los revolucionarios. 
En todos los distritos reina el 
orden mas completo, habiendo 

desaparecido todos los síntomas 
que tendiau á alterarlo en alguno 
que otro punto.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dirigió en la tarde de 
ayer (11) al Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito el te
légrama sisiguíente:

Por partes recibidos de los 
Alcaldes, se sabe que los suble
vados pernoctaron ayer en No- 
valucillos, después de una mar
cha forzada de diez leguas: su 
fuga sobre Portugal está cada 
vez mas pronunciada. El orden 
asegurado por completo en lodos 
los distritos.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama do esta ma
ñana dice al Excmo. Sr. Capi
tán General de este Distrito lo 
siguiente:

«Los sublevados siguen acele
rados su fuga hacia Portugal, per
seguidos por la división Echagüe, 
por la margen izquierda del Ta
jo, y flanqueados por la división 
Zabala en la prolongación del 
Guadiana. La división de opera
ciones de Despeñaperros al man
do del General Urbina se halla 
situada en la Carolina; y la del 
Brigadier Portilla sale hoy de Za
mora para Salamanca. El orden 
mas completo reina en toda la Pe
nínsula y no hay temor alguno de 
que pueda alterarse ya.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernacio en telégramaque aca

ba de recibir me dico:
Los sublevados con Prim pro

curan ganar la frontera portu
guesa. Todas las noticias con
testes en su gran desaliento y se 
van presentando en los pueblos 
muchos soldados. El Comandante 
Camino va ya á hora y media 
de distancia de ellos y las demas 
columnas siguen estrechándolos. 
Orden y tranquilidad en todas las 
provincias.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza 21 de Enero de 1866. 
—El Gobernador, Eduardo de 
Capeláslegui.

Circular.

PRESUPUESTOS.

En circulares de 8 de Octubre y 
12 de Diciembre últimos, ordené á 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provi' c a la remisión á este Go
bierno de los presupuestos adiciona
les al ordinario del corienle año eco
nómico, acompañados de las corres
pondientes liquidaciones y actas de 
arqueo, conminándoles con adoptar 
medidas de rigor si no lo verifica
ban dentro del mes último, y sien
do muchos los que no lo han reali
zad», prevengo á los que se hallen 
en este caso, que sino cumplen con 
este interesante servicio administra
tivo, por lodo el presente mes, es
pediré ‘ á espensas dé los Alcaldes y 
Secretarios, peatones que pasen á 
recoger dichos documentos.

Todos aquellos Ayuntamientos que 

no tengan necesidad de formar pre
supuesto adicional, bien por no ha
ber ocurrido nuevos gastos sobre 
los consignados en el ordinario, ó 
por haber estinguido el déficit de 
este en virtud de economías, remi
tirán las liquidaciones en igual tér
mino si quieren evitar lasconsecuen- 
cias del apremio.

Zaragoza 11 de Enero de 1866. 
Eduardo de Capelástegui.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Cimballa en esta pró- 
vincia, dolada con el sueldo do 
70 escudos anuales, se halla vacan
te por defunción del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2.* del 
Real Decreto de 49 de Octubre de 
4853, se anuncia en este Boletín 
oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obtener 
dicho destino presenten sus solicitudes 
documentadasal Alcalde presidente de 
aquella corporación municipal den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en ambos periódicos.

Zaragoza 40 de Enero de 4866. 
=Eduardü de Capeláslegui.

Circular.

La Dirección general de contribu
ciones por su órden de 34 de Di
ciembre último se ha servido nom
brar á D. Francisco Sicilia Agente
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de la contribución Industrial y de 
Comercie de esta provincia.

Loque se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 11 de Enero de 1866. 
—Eduardo de Capelastegui.

C.ucular. 
'■ • 1Los Sres. Alcaldes guardia civi 

empl< adus en el cuerpo de vigilan" 
cía y demás dependientes de mi au- 
turídad, procederán á la busca y 
captura de Fi ancisco Barraga y Ber

adoptarse se hubiera desvirtuado 
la ley de procedimientos judicia
les.

Considerando que es un con- . 
trato perfecto en el que ambos con
trayentes han conve|iido cÁ la 
cosa y ptóoiq. v í - .2 '

Considerando que del conteni
do de ambas carias se deduce 
la ratificación del contrato* y la 
oblígacion de recibir el deman
dado "cuanta brisa se le remitiere.

Vistos ecl. Fallp:—Que debo 
condenar como condeno á D. Te
rnas Burbano en rebeldía al cum-

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto y 
prepon cito llama y emplazo, á don 
Francisco Gil y Marticoreua natural

dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 30 escudos 
89 maderos de pino de 50 centíme
tros de circunforeucia término medio 

1 corlados en el monte Fayauas de la
villa del Luesia íy depositados en la
de Bieb

y vecino de esla ciud¿^, heláis de i a su[)asia tendni logar á las 12
¡a Exorna. A audiencia para que en 
el téimiuo de 30 dias^ que dieron 
principio á contarse en 30 de Di- 
ciembré úllinnx, en que tuvo lugar 
la inserción del piimer edicto en el

don, natural de esta .capital y ve
cino que ha sido de GHsqi), hij.o 
de Manuel y de üllnuch/ cúsád'ó, 
de 26 años, de oficio zapatero y pea
tón dol Correo. En caso de que la 
consiguieren lo remitirán con la^^e-. 
guridades debidas á disposición de 
mi autoridad.

Zaragoza 11 de Enero de 1866. 
—E. de Capelastegui.

Ruque Romeo, Sepre^apio inte
rino del Juzgado de Paz de la 
villa de Riela.ylüue OleBy no. iun vuiiiujt» »>u } 

' Certifico: Qué en esto Juzgado 
de Pa¿ penden’ áütos de juicio 
verbítl en tos tualeé bajo el (lia 
veinte y: tres dél presente mes há 
recaído la sentencia én rebeldiá ¡ 
que dice:
.n Sdntohciú. 4 tih ’el juicio ver- • 
bal intentado por. Benito Corral 
vecino de esta villa de Riela, con-1
ira D. Tomas Burbano de la de. 
Morata de Jalón s.obrc cumplí-¡

idimicqlo jel c^nlrqjtm. ó al pagq 
de dp^pieátos^ueldOíl qjuq: se le 
reclaiTrairporTOnitír Corrm y en 
todas las costas causadas y que se 
causaren hasta su total solvencia. 
Y ppr esta nii. sentencia definitir 
vamente juzgando de la cual se 
mandará copia alM. I. Sr. Go
bernador de la provincia para que 
se sirva dar las órdenes oportu
nas para sii inserción ■ eh el 
Boletín oficial de la provinéia éo- 
mo se halla p.evcnido en la ley 
de Eujniciamionto civil asi lo pyor 
nuncio.niando y firmo. — Peflro 
Romeo.

' Publicácioh. En.' la villa de 
Riela á 25 de Diciembre de 1865 
yo el infrascrito Secretario inte
rino del Juzgado de Paz de la 
misma, en la Audiencia de epte 
dia he publicado, leyendo en al
ta voz lo sentencia que precede; 
cumpliendo con el mandato del 
Si\ Juez puó lo ha profierido en 
este dia.—Roque Horneo.

Boletín de la provincia se presente 
en este juzgado á responder a los 
cargos que to Ze^ltln^í la.causa 
que- coulra el mismo's# inslr^e so» 
bre muerte violenta de su esposa 
D.a Pilar Calvo, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Dado tú Zaragoza á 9 de Edero 
de 486G.=Jaciulo de Alcocer.—

dé la iqañana : del día 28 dM mes 
actual, en la casa consistorial del 
píebio/ bajo kfpresidencia del Se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

Zaragoza 10 de Enero do 1866. 
enieyo Gefe del distrito, 

José jomaba.

LOTERÍX NACIONAL

miento de un contrato ó en su
equivaleuici,'. á que pague do|qien- 
tossiíeídos importo do doscientas

-ufea(iú^; । 
flá

por notificado del decreto orde-’ 
nandq osla comparecencia, vista 

' la dóinaudh y atendido ;í que por 
b'íalta de qr^cn&ión del démand 
. dado no ha ópueslo. éscbpcion ál- 

gima a aquella. _ .
Kesmtandó que Benito Corral 

reclama en el presente juicio 
verbal la cantidad de doscientos 
sueldos, ó sea el cúi^jilimiento 
tle ím contrato-yerífieadn con don 
Tomas Burbuno vecino de Mórula, 
¿1 (lúe ha .justificado medidiite 
carias de fecha 28 ele Ochiln-e y 
8 de Diciembre úlümos.

llosnUamlo que.t'd dímiandádg 
' no "ha comparecido en este juicio 

no obstañíe dé haber'sido cilado. 
por lo que* se acordó continuase 
en rebeldía sin citar nuevamente 
al demandado.'

cRhPúttohdo que si bien él de- 
^nandado la deelinúlo^
ría de jurisdicción lo hízoide un 
napdo tan, improcedente jque idé

D. Facundo López Martínez, Juqz de 
primera instancia de la villa déla* 

. Alipunja y su partido. . .
.ir - I

Por el presente cito llamo y em
plazo á Juan Manual Manzano, que. 
se dice ser natural dp la Puebla de 
llijaf, contra el que se sigue causa 
criminal en esté Juzgado por hurto' 
de un carnero en Bardallur en los 
días del 7 al II do Julio del ano 
últimh, para que se p^esérite en éste 
Juzgado, en térmico de 9 dias, que 
sé contárán desde ésta fttiná? á de- 
f nderse da los cargos qíie contra él 
■■ ':<u'tan en dicha causa, y si así lo 
hiciere, le oiré y guardare justicia en 
lo que la tuviere, y no haciéndolo, 
süstánciaré y determinaré la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos

.i

y diligencias con los estrados de 
esté tribunal, y le parará el perjoi- 
ció que haya lugar.

Dado en La Almunia á 7 de Ene- 
?o de: 1866.—Facundo López.— 
Por mandado de S. S.‘ Hilario 
Prados. .

Por mandado de S. S 
nena? •

José Gra— PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 19 enero de 18G6.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y dereclios del l^sta- . 
do de la proomcia de Zaragoza.

El dia 22 del mes'aclual y hora de 
las diez de su mañana se procederá 
a la venta en pública subasta de 
7853 airubas 35 libras de leña en 
peso de Aragón, que resultan exis- 
ieiiles-en la suprimida fábrica de sa
litres de esta cíúdad. .

• • ’d) : / .:' t i?í ‘IÓ 1
El remate se Verificará el dia y.?.pi qup “Uiid .< n ibjiíí i 

hora indicados eu -el local que ocu
paban las oficinas de dicho Estable
cimiento sito calle-dé Cerezo (D. Ma. 
riario) n. a, y bajo el pliego de con
diciones que se hallará en la Porte
ría del mismo.

Zaragoza 10 de Enero de 1866.
—Santiago P. de Petinlo.

Constará de 10.000 Billetes al precio 
de 60 escudos (600 rs.), distribuyén
dose 450,000 escudos f22S.00O pe
sos) en 500 premios de la manera si
guiente:
„ i Úsfl EÍ
mt; ■ « y (;8

• 1 dé. .
4 de, .
1 de. .
1 de .
1 de , 

25 de
30 de

440 de

500

íií

2.000 . . .
4.000 . . .

4001. 
U* .hvH

100.000
50.000
20.00(j
16.000
8.000

50.000
30.000

176.000

450.000

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
de Hacienda publica de la provin
cia de Zaragoza.

Habiéndose verificado én 28 de
Diciembre úlíimo.una mi¿turacion de 
oOO quintales de sal para uso de 
los ganadas, he dispuesto anunciarlo 
por. medio de este periódico oficial

Los billetes estarán divididos en dé 
cimos, que se expenderán á 6 esdudo 
(60 reales) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
(iodumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 
déla Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los ¿billetes, 
conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan , los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por Real orden

r„_. ________ ____ r_______ ___ 1 de 19 de Febrero de 18^, para ad
para que los ganaderos que lo de- judicar los premios concedidos á las 
lio i i huérfanas de militares y patriotas muer

tos en campaña y á las doncellas aco-seen y tengan derecho á ello puedan 
surtirse de sal misturada en la cán- 
lidad que les corresponda. .

Zaragoza 9 de Enero de 1866.
-—Ventura de la Peña. ■

gidas'eo el Hospicio y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. ■ , ' ■

El Director general, Manuel María 
Hazañas.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
: . Distrito Forestal.de Zaragoza.

En virtud de autorización cooce*-

-

' loeprenla de Antonio Gallifa.
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